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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 de 
septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, anuncia la provisión de puesto de tra-
bajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desempeño 
del puesto, señalado en el Anexo que se acompaña, y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de Ha-
cienda y Administración Pública, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 
en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títulos 
académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros 
méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 15 de junio de 2011.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Delegación Provincial de Hacienda 
y Admón. Pública-Málaga
Denominación del puesto: Coord. Asesor.
Código: 8459110.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX - 14.788,44 €.
Cuerpo: P- A11/A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Adm. Pública. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, conjunta de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal de la Universidad de Córdoba y del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se convoca concurso de acceso 
a plaza de Cuerpos Docentes Universitarios vinculada 
con plaza asistencial de Facultativo Especialista de 
Área de la Institución Sanitaria concertada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios, 
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universi-
dad de Córdoba, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre, de la Junta de Andalucía, modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo, y en el Real Decreto 1558/1986, 
de 28 de junio, modificado por el Real Decreto 1652/1991, de 
11 de octubre, por el que se establecen las bases generales 
del régimen de conciertos entre las Universidades y las Institu-
ciones Sanitarias, y la Resolución de 31 de julio de 2000, por 
la que se aprueba el concierto entre la Junta de Andalucía y la 
Universidad de Córdoba para la utilización de las instituciones 
sanitarias en la investigación y la docencia universitaria,

El Rectorado de la Universidad de Córdoba y el Director 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud, en el uso de las atribuciones que le confieren el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y artículos 52, 170 y 171 de los Estatutos de la 
Universidad de Córdoba, han resuelto convocar a concurso de 
acceso la plaza vacante de Cuerpos Docentes Universitarios 
vinculada con plaza asistencial de Facultativo Especialista de 
Área de la Institución Sanitaria concertada que se detalla en 
el Anexo I de la presente Resolución, dotada en el estado de 
gastos del presupuesto de la Universidad de Córdoba, incluida 
en su vigente relación de puestos de trabajo y con sujeción a 
las siguientes bases de convocatoria: 

Primera. Normas Generales.
A los presentes concursos les será de aplicación la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, mo-
dificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la Ley
7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público, la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 enero; el Real De-
creto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a cuerpos docentes universi-
tarios, el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado 
por el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, por el que 
se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; los Es-
tatutos de la Universidad de Córdoba, aprobados por Decreto 
280/2003, de 7 de octubre de la Junta de Andalucía, modifi-
cados por el Decreto 94/2005, de 29 de marzo; el Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba, de 
fecha 26 de septiembre de 2008, por el que se aprueba el Re-
glamento de concurso de acceso a cuerpos docentes univer-
sitarios en la Universidad de Córdoba, modificado con fechas 
27 de marzo de 2009 y 24 de julio de 2009, las presentes ba-


